
Núm. 185. Jueves 4 de Agosto. Año de 1870. 

tfoldin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIA!.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarse en los Bptimiss U N C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Eütorc-» de tus mencionados perió
dicos. 

(Real órdeu J e C .le Abril de 1S39. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Plisaos D E BUscfuap?.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN. Kucncarral, SI.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas: 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
Sección de Gobierno.—.\ey ociado 4 / 

\um. Slí. 
Habiendo llegado á noticia de este 

Gobierno que en los pueblos de la pro
vincia se dedican varias personas á la 
venta de tabaco de contrabando, cuyo 
tráfico perjudica en gran manera los in
tereses de la Hacienda, he acordado pre
venir á todas los autoridades locales per
sigan sin descanso este abuso, poniendo 
á 8us autores á disposición del Adminis
trador económico de la provincia á los 
efectos oportunos. 

Madrid 3 de Agosto de 1S70. 
IA tinbmiitdor. 

SERVANDO R U Z GÓMEZ. 

El día 16 de Agosto próximo, á las tres 
de la tarde, tendrá efecto ante la Comisión 
de Hacienda de la Exorna. Jun ta auxiliar 
de Cárceles, y en la sala de Sesiones de es
te Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado de 
pan para los presos y.presas pobres de las 
de esta capital, con* sujeción al pliego de 
condiciones que se inser ta^ continuación. 

Madrid 13 de Julio de 1870. 

El Gobernador, 
JUAN MORENO BEMTEZ. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á pública subasta el suministro de ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma: 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1 d e Setiembre del presente año y 
terminará en 31 de Agosto de 1871. 

2 / El contratista estará obligado a 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y teniendo en los 
•arios depósitos que estén á cargo de esta 
Junta, según el pedido que se le haga por 
la persona destinada al efecto: se calculan 
por término medio de 900 á 1.000 plazas 
diarias, sin perjuicio de mayor número 
que sea necesario para los referidos depó
sitos en circunstancias extraordinarias. 

3 . 1 La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo, de bue
na clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; ad

virtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la JuAta 
pondrá de manifiesto en el acto del rema
te, que será una ración de las que actual
mente se suministran á los presos. 

\. ' El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista, y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.' Él Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , la persona que designe en su dele
gación ó el señor Vocal de turno lo inspec
cionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto, lo hará el 
encargado por la Junta; y en el caso que 
fuese mala su clase ó se hallase incom
pleto, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente, podrán dis
poner comprar otro de buena clase, dando 
después conocimiento á la Jun ta para que 
disponga el que se cargue en cuenta al 
contratista el importe del pan que se 
compre, ó imponerle la multa correspon
diente, según la condición siguiente. 

G.' Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última, pues de verificar
se estas podrá la Jun ta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato. 

7. ' El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
dor á la subasta. 

S.' El importe de las raciones que su
ministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se expedirá, previa liqui
dación que ha deformarse del uúmerode 
raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el señor 
Contador de la Jun ta . 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. ' y 6.", 

obligasen a la Junta á verificarlo, perderá 
la fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contra i da, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios, según determinan las 
leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en me
tálico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya veri
ficado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garant ía 
del suministro de que habla la condi
ción 7.' 

12. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
MO á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en el oliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión, por espacio de 
quince minutos, de los pliegos de propo
siciones, los cuales se entregarán al señor 
Presidente acompañados de la carta de pa
go que acredite haber constituido el depó
sito de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones 
de subasta, se abrirá y leerá también el 
en que la Junta haya consignado el pre
cio tipo á que ha de adquirirse el pan, 
y en seguida los que contengan las pro
posiciones presentadas , desechándose 
desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por conte
ner cláusulas condicionales ó exclusivas. 

11. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta 
capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excma. Jun
ta auxiliar de las mismas, según la mues
tra que acompaño, y bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por 
la mencionada Jun ta por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración- Y para 
asegurar esta proposición, presento la 

carta de pago que acredita. haber efec
tuado el depósito que se exige en la 
condición 10. 

(Fecha y firma del proponente.) 
15. La subasta se verificará el dia 16 

de Agosto próximo, á las tres de la tar
de, en la sala de remates del Gobierno 
de la provincia, ante la comisión de Ha
cienda de la Junta, empezando por la lec-
tuxa del présenle pliego, y seguidamen
te á la de los que tengan las proposicio
nes presentadas: si hubiese dos ó mas 
iguales, se abrirá liaitacion, por espacio 
de quince minutos solamente, entre los 
autores de ellas. 

Declarado por el señor Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del re
mate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio, por ventajosa que 
fuese. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de Julio de 1870. = Apro
bado. — El Gobernador, Presidente, Juan 
Moreno Benitez. — El Secretario, Joaquín 
Sobrino. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado.—Xegociudo de Administración. 

Arriendos. 

A las doce del dia 15 del mes que r i 
ge se celebrará subasta pública en la Ca
sa Consistorial de Villaverde para a r 
rendamiento de la finca siguiente: 

Número. 2.527 del inventario. Una 
huerta de caber tres fanegas, al sitio lla
mado Prado Caballos, procedente de Pro
pios y quiebra de T). Ramón Espinóla, 
por término de tres años y 225 pesetas 
de renta anual. 

s El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de aquel mu
nicipio y Negociado que arriba se cita, 
donde podrán examinarlo las personas á 
quienes convenga intfresarse en el re
mate. 

Madrid 3 de Agosto de 1S70. =-El Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 



Jueves 4 de Agosto de 1870. 

A las doce del día 15 del mes que rige 
se celebrará subasta pública en las Casas 
Consistoriales de Vil la verde, para arren
damiento de la finca siguiente: 

Núm. 2.529. Una huerta de caber 
cuatro fanegas y cinco celemines, al sitio 
llamado Prado Caballos, procedente de 
Propios y quiebra de D. Ramón Espino-
la, por término de tres años y 250 pese
tas de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de aquel Mu
nicipio y Negociado de esta Administra
ción económica que arriba se cita, donde 
podrán examinarle las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate. 

Madrid 3 de Agosto de 1870 . -E l Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del día 15 del mes que rige 
se celebrará subasta pública en la Casa 
Consistorial de VillaYerde para arrenda
miento de la finca siguiente: 

Número 2.534 del inventario. Una 
huerta de caber cuatro fanegas cinco ce
lemines, al sitio llamado Prado Caballos, 
procedente de Propios y quiebra de don 
Ramón Espinóla, por término de tres años 
y 250 pesetas de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de esta Ad 
ministracion económica que arriba se ci 
ta , para que puedan examinarle las per 
sonas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

M i l rid 3 de Agosto de 1870.—El Jefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

que se hallan todos los individuos de di
cha clase de prestar el juramento á la 
Constitución si han de seguir cobrando 
sus haberes. Y en virtud de la autoriza
ción que en dicha orden se me confiere, 
he dispuesto que el expresado juramento 
lo presten ante V. S. en el término de un 
mes. que deberá contarse desde la fecha 
de la publicación de la referida orden en 
los periódicos oficiales de esa provincia; 
en la inteligencia que pasado dicho pla
zo serán dados de baja en sus nóminas 
respectivas todos los que no lo hubieren 
verificado, remitiendo á esta Dirección 
relación nominal de los que se hallen en 
este último caso.—Del recibo de la pre
sente comunicación se servirá darme :i vi
so á la mayor brevedad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 29 de Julio de 1 8 7 0 . - A n t > -
nio Martínez Lage.—Sr. Administrador 
económico de la provincia de Madrid. — 
Es copia, Pastor. 

3." El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones es el de dos pesetas 
50 céntimos, por el acarreo de cada pos
te, ó sean 205 pesetas que compone el 
total. 

Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente: 

«Me obligo á presentar en el preciso 
termino de doce dias, diversos puntos 
que se designen por el Jefe del Centro de 
Madrid y trayecto comprendido entre esta 
capital y Talavera, el número de 82 pos
tes telegráficos por el precio de dos pese
tas y 50 céntimos cada uno, ó sea el total 
de 205 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones; y para seguridad de esta pro
posición, acompaño el documento que 
acredita haber depositado la lianza de diez 
pesetas y 25 céntimos, importe del cinco 
por 100 del valor total del acarreo que me 
comprometo llevar á efecto. 

Madrid de Agosto de 1S70.» 

respecto del trayecto indicado entre Tala-
vera y Madrid. 

14. La subasta se verificará simultá
neamente en las poblaciones de Talavera, 
Santa Cruz del Retamar y Madrid, en el 
mismo dia y hora señalada. 

Madrid 3 de Agosto de 1870. - E l Ins
pector. Peco. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección 3.*—Establecimientos penales. 

Siendo festivo el día 15 del actual, se 
traslada al 17 la subasta del lote letra íi 
del edificio que fué cárcel de mujeres, si
tuado en la calle del Barquillo, núm. 16, 
esquina á la del Almirante, bajo las mis
mas condiciones que aparecen en el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL del dia 1." 
del corriente. 

Madrid 2 de Agosto de 1870. - E l Sub
secretario, Federico Bahr t . 

Ignorándose el domicilio que tienen en 
esta capital los herederos de D. José Ma
r í a Díaz Adriaensens, Contador que fué del 
Tribunal de cuentas del Reino, se les cita 
por medio de este segundo anuncio para 
que, en el término de diez dias, contados 
desde la publicación del mismo, compa
rezcan ante esta Administración para en
terarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 2 de Agosto de 1870. - El J e 
fe de la Administración económica, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

INTERVENCIÓN. 

Dirección general del Tesoro publico. Cla
ses pasivas.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 16 del actual, me comunica la 
orden siguiente: «limo. Sr.: Habiendo da
do cuenta á S . A. el Regente del Reino del 
expediente instruido por esa Dirección 
general haciendo presente la necesidad 
de que se determine si debe exigirse el 
juramento á la Constitución á todos los 
exclaustrados, sea cual fuere su situación, 
toda vez que el Ministerio de Gracia y 
Justicia ha trasmitido relación de los 
eclesiásticos que han cumplido con dicha 
formalidad, ha tenido ábien disponer que 
se haga entender á todos los individuos 
de dicha clase el deber en que están de 
cumplir con dicha obligación, fijándoles 
la autoridad ante quien lo han de verifi
car y «1 plazo que V. S. considere pru
dente, al tenor de la ley de 18 Diciembre 
de 1869 .» -De orden de S. A. lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y efectos con
siguientes.—En su consecuencia procede
rá Y. S. á publicar inmediatamente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia un anun
cio en el cual se exprese la obligación en 

COMUNICACIONES. 

Inspección, Gabinete y Sección central. 
Telégrafos. 

Con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general, y según lo que previene 
el art. 319 del Reglamento interior del 
cuerpo y 21 de la instrucción de 27 de 
Febrero de 1852, esta Inspección desig
na á los diez dias después de publicado 
este escrito por el periódico oficial", hora 
una de la tarde, para verificar subasta en 
el local de sus oficinas, sito en el piso bajo 
del Ministerio de la Gobernación y esta
ciones de Santa Cruz de R ¡tomar y Tala-
vera, con el fin de proceder al acarreo y 
distribución hasta pié de obra, cuyos 
puntos se designarán detalladamente por 
dicho Centro, de 82 postes telegráficos 
entre esta capital y Talavera, cuyas con
diciones se insertan á continuación: 

Pliego de condiciones que regirán en la su
basta de acarreo á los puntos de obra que 
se designen de 82 postes telegráficos, des
de el almacén de esta capital á Talavera: 

1 / La subasta se verificará por plie
gos cerrados, en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, en el 
local que ocupa la Inspección de este 
Centro telegráfico y Estaciones de Santa 
Cruz del Retamar y Talavera, á los diez 
dias después de publicado este escrito en 
el periódico oficial Gaceta de Madrid, 
hora una de la tarde. 

2 / A cada pliego acompañará una 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósito una 
cantidad en metálico equivalente al 5 
por 100 del total á que asciende el acarreo, 
con arreglo al tipo máximo que se fija 
en la siguiente condición. 

5.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no pre
sentada para el acto del remate. 

6.* La proposición y carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito, se in
cluirán en un sobre cerrado, en el que se 
escribirá un lema, y en su frente, parte 
superior. Proposición. A este se acompa
ñará otro pliego cerrado en. un sobre con 
el mismo lema que el anterior, sin la pa
labra Proposición, y en esto pliego cons
tará la firma y expresión del domicilio del 
proponente; ambos se entregarán juntos 
al Presidente, treinta minutos antes de la 
hora anunciada para el remate, cuyo in
tervalo terminado, el Presidente lo anun
ciará, procediendo después al acto citado. 

7.' Si resultasen dos ó más proposi
ciones se procederá en el acto á licitación 
verbal,sólo éntrelos autores de estas pro
posiciones, durante quince minutos, pa
sados los que, terminará dicha licitación, 
según el Presidente lo anunciará por tres 
veces. 

8. ' El remate no será obligatorio por 
parte de esta sección d»s Telégrafos has
ta que sea aceptado por la superioridad. 

i).' Antes de abrírselos pliegos pre
sentados podrán sus autores manifestar 
las dudas que les ocurriese ó pedir las 
aclaraciones necesarias; pero una vez 
abierto el primer pliego no s¿ admitirá 
explicación ni observación alguna que in
terrumpa la licitación. 

10. El remate se adjudicará provisio
nalmente á favor del postor que presente 
mayores ventajas en.el conjunto del ser
vicio. 

11. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán seguidamente á 
los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas; debiendo ampliar dicho depó
sito hasta el 10 por 100, en el término del 
cuarto dia siguiente al de la adjudicación 
definitiva, aquel á cuyo favor resulte el 
remate; advirtiéndose que si el contratis
ta faltare al cumplimiento de alguno de 
los artículos de este pliego de condiciones, 
perderá el depósito sin derecho á reclina
ción. 

12. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se formalizará una obligación 
de contrato, extendida en el papel sella
do correspondiente, y firmada por las 
mismas personas que lo verifiquen en el 
acto del remate. 

13. El pago se hará al contratista en 
libramiento á cargo del Tesoro público al 
terminar completamente su compromiso 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción de S. A. el Regente del Reino de es
ta fecha, esta Dirección general ha seña
lado el dia 22 del próximo mes de Agos
to, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios de piedra para escollera y manipos
tería, consistentes en 1.820 metros cúbi
cos de escollera de primera clase, 2.131 
metros cúbicos dé escollera de segunda 
clase y 322 metros 75 centésimas para 
manipostería, bajo el presupuesto de 
39.388 pesetas -17 céntimos, para las obras 
de reparación de la presa de Carlos V en 
el Canal Imperial de Aragón. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
de Marzo \ <>2, en esteeapital, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Inge
niero de La provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci- • 
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subr.Sr 
ta será de uno por ciento en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos «le 
la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa del dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales; se celebrará, úni
camente entre sus ¿nitores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos por la citadla instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedan lo las demás á voluntad le 
los licitadores, siempre que no bajen 
de dos pesetas. 

Madrid 26 de Julio de 1870 . -E l Di
rector general de Obras públicas. Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV.,* vecino de. . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Julio 
último y;de b s condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra pa
ra escollera y mampostería, consistentes 
en 1.820 metros cúbicos de piedra para 
escollera de primera clase, 2.131 idem de 
segunda y 322 metros 75 centésimas para 
manipostería para las obras de reparación 
de la presa de Carlos V en el Canal im
perial de Aragón, se compromete á tomar 
á su cargo dicho acopio con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
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desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme 
te el proponente á la ejecución de 
obras.) 

{Fecha y firma del proponente 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de Junio 
de 1S70; visto este incidente promovido 
por Eduardo Dolores y Joaquín García y 
Sainz, y que ha seguido con D. Juan 
Pech y Martínez y el Promotor fiscal de 
este Juzgado, sobre que se les declare 
pobres para litigar: 

Resultando que los promovedores de 
este incidente han acreditado que no po
seen bienes ni ren tas , dependiendo su 
subsistencia del sueldo de 400 escudos 
anuales que gana el Eduardo como guar 
dia municipal y hallándose el Joaquin 
acogido en el Hospicio: 

Considerándoles, por lo tan to , com 
prendidos en los números i.* y 2.* del ar
ticulo 1S2 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á Eduardo Dolores y 
Joaquin García y Sainz, quienes podrán 
usar de los beneficios que otorga el ar
tículo 181 de la citada ley, sin perjuicio 
para en su caso de lo que la misma dis 
pone en sus artículos 107 al 200. 

Mediante á haber estado constituido 
en rebeldía D. Juan Pech y Martínez, 
durante La sustanciacion de este inciden 
te , además de notificarle la presente en 
los estrados del Juzgado, y de hacerla no
toria por medio de edictos que se fijen en 
los sitios públicos de costumbre de esta 
capital, insértese en el BOLETIN OFICIAL, de 
esta provincia y en el Diario ofieiaídc 
Avisos dé esta villa. 

Y por esta mi sentencia, asi lo proveo 
y mando y lo firmo.—Manuel Cortés. 

Publicación.—En Madrid, á 3 de Ju
nio de dicho año, el Sr. D. Manuel Cor
tés, Juez de primera intancia del distrito 
del Centro de esta capital, dio y pronun
ció en audiencia del dia de hoy la prece
dente sentencia, de que yo el infrascrito 
Escribano de actuaciones doy fe.—José 
María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Telesforo Robles, Escribano en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital: 

Doy fe: Que en el incidente de pobre
za seguido en el mismo y por mi Escri
banía á instancia de D. Antonio Góngo-
ra y Benito, representado por el procu
rador D. Miguel Urdíales, para litigar 
con D. Manuel García López y otros, se 
h a dictado la sentencia cuyo tenor y el 
de su publicación es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 25 
de Junio de 1870, el Sr. D. Pedro Mendiri 
y López, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de ella, ha
biendo visto este incidente de pobreza 
promovido por D. Antonio Góngora y 
Benito, representado por 'e l Procurador 
B . Miguel Urdíales: 

Resultando que en 22 de Marzo últi
mo se presentó escrito por el D. Miguel 

Urdíales, en nombre del D. Antonio Gón
gora y Benito, entablando demanda de 
tercería sobre pago de 370 escudos que 
le adeudaba D. Manuel García López, pro
cedentes de salarios, y por medio de otro
sí propuso se le admitiese la correspon
diente información de pobreza para liti
gar con el D. Manuel García, por carecer 
de bienes el D. Antonio: 

Resultando que conferido traslado 
por seis dias al ejecutante y ejecutado y 
al Promotor fiscal, éste le evacuó y no 
aquellos, por lo que les fué acusada la 
rebeldía y se tuvo portal , notificándoselo 
en sus personas: 

Resultando que recibido el inciden
te á prueba por término de diez dias, se 
prorogó después hasta los veinte de la ley, 
durante cuyo término se prestó por la 
representación del D. Antonio Góngora la 
correspondiente información testifical, en 
la que se probó que éste carecía de bienes 
y rentas, no contando más que con el pro 
ducto de su trabajo personal como de
pendiente de comercio, que era eventual, 
y se hallaba desacomodado: 

Resultando por comunicación de la 
Administración económica de esta pro 
vincia que el D. Antonio no consta co 
mo contribuyente en ningún concepto: 

Resultando que el mismo Góngora 
habitaba por favor en el cuarto que ocu
paba doña Dominga Fuentes, á nombre 
de la que estaba el recibo de inquilinato: 

Resultando que el Promotor Fiscal 
no se ha opuesto á la declaración de po
breza solicitada: 

Considerando que D. Antonio Gón
gora y Benito ha justificado que no tie
ne bienes de ninguna clase, y que sólo 
cuenta con el salario ó jornal como de
pendiente de comercio, hallándose desaco
modado en la fecha de 12 del corriente, 
por lo que debe considerársele compren
dido en el caso primero del arl lí>2 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

•Fallo:—Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar con D. Manuel García 
López, D. Marcelino Duran, los hijos y 
sobrinos de D. Gaspar de la Peña, y 
Pascual y Balagüer, al D. Antonio Gón
gora y Benito, cou las legales. Y asi por 
esta mi sentencia, se publicará en los pe
riódicos oficiales, conforme á lo preveni-
nido en el art . 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Pedro Mendiri y López.—Teles-
foro Robles. 

Publicación. — Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor don 
Pe 1ro Mendiri y López, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 25 de Junio de 1670, 
de que yo el Escribano doy fe. —Telesfo
ro Robles. 

Lo compulsado concuerda á la letra 
con sus originales, que obran en el cita
do expediente á que me refiero. Y para 
que conste y se inserte en los periódicos 
oficiales, según lo mandado, signo y fir
mo el presente en cuatro folios del sello 
de oficio, en Madrid, á 7 de Julio de 1870. 
Telesforo Robles. 

ignora, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con ob
je to de recibirle la declaración inquisitiva 
que está acordada en la causa que se si
gue en la Escribanía del actuario contra 
Plácido Boluda y Juan Fernandez, por le
siones á Isidro Pascual; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de l lenares á 29 de 
Julio de 1870.—Juan Manuel Romero.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de l lenares y su partido: 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á Pablo Fernandez, ve 
cino de Vallecas, cuyo actual paradero se 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias á 
Juan Cragni Castellanos (alias Palomo), 
natural de Benavente, sin vecindad fija, 
soltero, jornalero, de veintiocho años, á 
fin de que comparezca en este Juzgado á 
la práctica de cierta, diligencia en causa 
por atentado a la Autoridad, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 29 de Julio de 1S70.— 
Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Secretaria. 
Lista de los contribuyentes de esta capital, 

que, con arreglo á lo prevenido en el art. 8. 
del reglamento para la aplicación de la ley 
de 23 de Febrero último, hnn sido distri
buidos en 16 Secciones, de las que se han de 
socar á la suerte el número de asociados 
que á cada una corresponde, los cuales, en 
uniou del Ayuntamiento , han de formar 
la Junta municipal durante el año econó
mico de 1S70 á IS71, para arreglar y de
cidir todo lo relativo al establecimiento y 
distribución de arbitrios municipales. 

Novena Sección. 

di nacerías. 

Continuación. 

D. Gregorio París , Plaza de la Ceba
da 2. 

Elias Perales, Segovia 27. 
José Parroñdq. Puerta dé Moros 112. 
Pablo Pico, Fúcar 5. 
Valentín del Pozo, Plaza de San Ilde

fonso 72. 
José Pas tor . Carretera de Fran

cia 11. 
Andrés Palomar, Carretera de Fra-

cia 9. 
Pedro Pardo, Plaza de San Ilde

fonso. 
José Pastor, Carretera de Francia. 
Julián Rodríguez, Amazonas 18. 
Antonio Recio, Plaza de San Ilde

fonso 120. 
A ntonio Rodríguez, Ventorrillo 8. 
Carlos Rebollón, Plaza del Car

men 72. 
Francisco Rubio, Plaza de los Mos-

tenses 17. 
Francisco Rubio, Noviciado 12. 
Carlos Rebollón, Ángel 3. 
Hipólito Rico. Barrio de Pozas 4. 
José Rico , Plaza de San Ildefon

so 114. 
Francisco Rodríguez, Puente de Se

govia 9. 
Carlos Raimundo, Carretera de Fran

cia 5. 
Juan Rozas, Torrecilla de Leal. 
Manuel Rodríguez, Plaza del Car

men 49. 
Manuel Rebollo, Amazonas 2. 
Pablo Ruiz. Plaza del Carmen 46. 
Domingo Rincón, San 'Joaquín 8. 
Pascual Rodríguez, Mayor S2. 
Antolin Rabadán, Silva 10. 

D. Santiago Rodríguez. Plaza de San Il
defonso 80. 

Manuel Rodríguez, Tres Peces 28. 
José Santa María, Águila 32. 
Pascual Sánchez, Salitre 20. 
Antonio Surjo, Plaza de San Mi

guel 110. 
Antonio Surjo, Rastro 3 . 
Anselmo Sánchez, Plaza de San Mi

guel 142. 
Jacobo Sánchez, Plaza de San Mi

guel 119. 
Juan Sánchez, Plaza de San Miguel 25. 
Joaquin Surjo, Plaza de los Mosten-

ses 72. 
Manuel Surjo, Plaza deSanMiguel 21 . 
Manuel Soto, Plaza de San Miguel 7. 
Pedro Santiago, Plaza de los Tres 

Peces 13. 
Pedro Santiago, Amazonas 4. 
Vicente Sepúlveda. Mala de Francia. 
Vicente Sepúlveda, Plaza del Car

men 79. 
Valentín Sánchez, Plaza de los 

Tres Peces 2. 
Ángel Saez, Pacífico 9. 
Domingo Santiago. Rivera de Curti

dores 2. 
Gregorio Santos, Palmado. 
Manuel Santos, Plaza del Carmen. 
Pedro Salso, Plaza de San Miguel. 
Manuel Santos, Paseo de la Haba

na 6. 

Camccerias 

D. Domingo Antón, Mira el Sol 8. 
Mateo Alonso, Amor de Dios 13. 
Sabino Ardura, Biaza de la Ceba

da 116. 
Domingo Arroyo. Plaza del Car

men 120. 
Francisco Alvarez, Plaza del Car

men 8. 
Francisco Alba, Amaniel 17. 
Francisco Arias, Plaza de Lava pies 1. 
José Alvarez, Plaza de los Mostcn-

ses 59. 
Manuel Acero, Amazonas 124. 
Luis Arias, Plaza del Rastro 61. 
Pedro Alonsp Cátedra, San Antón 23. 
Ramón Ardura. Calatraya 27. 
Pedro Aguado, Mayor 65. 
Ramón Arias, Esgrima 8. 
Tiburcio Alonso, Plaza de Chamberí. 
José Ardura, Chopa 17. 
Juan Acero, Plaza del Carmen 1. 
Antonio Antón , Mercado de Tras-

miera. 
Vicente Anaques. Comadre 4. 
Federico Arévalo, Plaza del Carmen. 
Mariano Antón, Plaza del Carmen 7:*. 
Román Burgos, Plaza de San Mi

guel 55. 
Antonio Borja, Plaza de los Tres Pe 

ces 26. 
Gregorio Bordasco, Rastro 57. -
Ensebio Blanco, Comadre lu. 
Julián Bornes. Sur 25. 
Leoncio Blanco, Plaza del Car

men 141. 
Nicolás Balseiro, Torrecilla de Leal 6. 
Gerónimo Barbero, Mercado de Tras-

miera. 
Lesmes Bejarano, Plaza de la Ce

bada. 
Carlos Bardó, Plaza del Carmen. 
Isidro Carretero, Labrador 20. 
Nicasio Crespo, Toledo 81. 
Manuel Cora, Plaza de San Ildefon

so 118. 
Ezequiel Cainos, Arco de Santa Ma

ría 33. 
D. Francisco Tallón, Plaza del Carmen, 

cajón, 68. 
Joaquin Gérvoles, Plaza del Rastro 31 . 
Jacinto Toral, Santa Isabel. 
Pancracio Ugarte, S:m Isidro 23. 
Gabriel Ubeda, Corredera de San P a 

blo 21 . 
Sabas Utrilla, Plaza del Carmen 147. 
Marcos Vivaro, Plaza del Carmen 125. 
Bernabé Vivas, Mediodía Grande 14. 
Nemesio de la Vega, Plaza del Ras

tro 54. 
Nemesio de la Vega, Plaza del Car

men 94. 
Antonio Velazquez, Espíritu-Santo 8. 
Francisco Villanueva, Pelayo 38. 
Lúeas de la Vega, Segovia 20. 
José Vázquez, Leones 5. 
José Vázquez, Plaza del Carmen 113. 
José de la Venta, Pelayo 30. 
Mateo Villares, Fúcar 1. 
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D. Vicente Vallejera, Mercado de Tras-
miera :>. 

Pedro Vara, Lavapiés 5S. 
Casimiro Vallejo. Plaza de la Ceba

da 2 1 . 
Pedro Vara, Plaza de San Miguel S4 
Gabino Vila, Toledo íil . 
José* Vejerano, San Andrés 2. 
Francisco Vallejo, Amaniel 17. 
Vicente VUlanueva, Tres Teces 21 . 
Pedro Lig ne t a . Plaza del Car

men 107. 
Antonio Iglesia-, Habana G. 
Demetrio Cavero, Plaza de San Mi

guel 107. 
Ant . 'ui) Cano, PlazadeSan Miguel 16. 
Basilio Cao, Moratines -1. 
Andrés Cordero, Plaza de San Miguel 

36 y 37. 
Carlos Castro, Escorial 6. 
Francisco Campos, Noviciado 12. 
Ramón Calvin, Barrio Nuevo 2. 
Isidro Calvo, Carretera de Valencia 13. 
Francisco Calvo, Fe 8. 
José Coins, Morería 11. 
Francisco Carvallo, Espíritu-Santo 1. 
.luán Goveña, Plaza del l iastro 31 . 
.lulian Coveñ is, Plazadel Carmen 150. 
Matías ( ' emula , Plaza del liastro 1. 
Manuel Camarena, Tres Peces 19. 
Nicolás Congorto, Afueras de San 

Vicente. 
Vicente Carrascosa, Tudescos 12. 
Benito Coveña, Plaza del Carmen 12. 
Cregorio Cabecera. Portillo de Emba

jadores 14. 
Julio Cobo, Corredera 25; 
Manuel una, Biaza de San Ildefon

so 131. 
Manuel Chac m, Sevilla 18. 
Antonio Diaz Neira, Plaza de los Mos-

tenses 19. 
Cesáreo Diaz, Plaza del Carmen 28. * 
Manuel Diaz Alvarez, Torija ó. 
Francisco Escribano, Plaza del Car

men. 
Gil de la Estrella, Estrella 12. 
Ángel Echevarría, Plaza del Carmen. 
Rafael E-icribano, Plaza del Carmen. 
Pedro Fontecba. Olivar lo. 
Mauuel Fernandez, Ruda 21 . 
Antonio Ferrer , Águila 21 . 

Tratante < en tocino. 
Manuel Revuelta, Pelayo 38. 
José Verde, Travesía de las Vistillas 6. 

Almacenistas de jamones. 

Diego Gradillas, Mayor. 
Bernardo Gallo, Mostenses 13. 
Francisco González, Atocha 38. 
Francisco García, Plazuela de los 

Mostenses 17. 
Francisco Gradillas, Plaza Mayor 10. 
Jerónimo García, Costanilla de los 

Angeles. 
Gabriel García, Jacometrezo 7 y 9. 
José (í MI/i (•/,, Atocha 40. 
Honorio Gallo, Jacometrezo 61 . 
Francisco García, Espíritu-Santo 14. 
José García, Santiago 5. 
Mariano García, Matute 4. 
Manuel García Arcos, Hortaleza 116. 
Manutil Gallo, San Miguel 83 . 
José Jiménez, Cava Alta 18. 
Manuel González, Rastro 23. 
Miguel García, Luna 25. 
Manuel González, Espejo 10. 
Pedro González, Plaza del Carmen 84. 
José González, Plaza del Carmen 10. 
Vicente González, San Ildefonso 58. 
Francisco Herrero, Felipe V 2 . 
Eusebio Herrera, San Bernardo 46. 
Santiago Huertas, Postigo de San 

Martin 12. 
Casiano Hernández. Plazuela de la 

Cebada 9. 
Blas Jardao, Mayor 79. 
Nicolás Jaque'ta, Plaza del Car

men 13. 
Manuel Jacobo, Plaza de San Mi

guel 100. 
José López Somoza, Leganitos 30. 
Cándido Lara, Postigo de San Mar

tin 15. 
Ángel Losada, P lazade San Ildefon

so 83. 
Felipe López, San Miguel 1. 
Francisco Luna, Mesón deParedes33. 
Francisco Lastra, Plaza de la Ceba

da 109. 
José López Somoza. Leganitos 40. 
José López, Plaza del Carmen 86 y 87. 

José López Armesto, Toledo 88. 
Marcelino López, Rastro 58. 
Juan López, Plaza de San Miguel 110. 

y 111. 
Santiago López, Plaza de San Mi

guel 51. 
Doña Tomasa Llórente. Espíritu-Santo 11. 
D. Manuel Miranda. Jacometrezo 27. 

A n t o n i o Mart ínez . Calatrava 28. 
Benito Martin. Plaza de San Mi

nian 71 . 
Antonio Mart ínez, Plaza de Santo 

Domingo 4. 
Felipe Muñoz, San Antón 57. 

Doña Francisca Menendez, Soldado 8. 
D. Enrique Marcos, Puerta Cerrada'9. 

Francisco Martin, Hortaleza 39. 
Francisco Menendez, Plaza del Car

men ;{.*). 
Domingo Mayo, Plaza de San Mi 

guel 8 5 . 
Lino Martin. Plaza del Carmen 9. 
Francisco Montero, Pez 27 . 
Juan Morales. Cedaceros 28. 
Juan Antonio Muñoz, Cruz 1. 
Lino Martin Santillan, Cádiz 9. 
Justo Martin, Atocha 33. 
José Marin, Plaza de la Cebada 111 
Joaquín Muñoz. León 14. 
José Martos, Latoneros 9. 
Manuel Muñoz. Plaza de Santo Do 

mingo 14. 
Manuel Menguez, Corredera 3. 

Sres. Muñoz y Garrido, Sal 4. 
D. Antonio Maray, Atocha 33. 

Juan Martin, San Vicente 33. 
Man\ie1 Muñoz. Plaza de San An

tón 84. 
Manuel Martínez, Plaza de la Ceba

da 171. 
Rafael Martin Muñoz, Corredera 17. 
Vicente Mateo, Sordo 15. 
Pedro Motos, Plaza de San Ginés 3. 

D. Victoriano del Moral, San Marcos 13. 
José Navarro, Plaza de la Cebada, ca

jón . 99. 
Francisco Novales, Acuerdo 8. 
Juan Nuñez. Rastro 65. 
Julián Olivan, Plaza de San Ildefon

so 92. 
Francisco Plaza, Serrano 2S1. 
Pascual Pérez, Mala de Francia 5. 
Vicente Pomar, Gorguera 12. 
Antonio Pérez, Tres Cruces 5. 
Domingo Pérez. Atocha 131. 
Domingo Párrondo, Mostenses 35. 
Gregorio Priz, Fe 10. 
Joaquín Pérez, Plaza del Carinen 55 
Matías Pérez, Noviciado 20. 
Manuel Pérez, Barquillo 18. 
MetitOEl Plana, Veneras l . 
Pedro de Paz, Magdalena 14. 
Segundo Pavón, Silva 44. 
José Rubio. Pelayo 27. 
Ignacio lloco, Arganzuela 3. 
Manuel Rodríguez, Olivar 56. 
Jorge Rico, Plaza Mayor 4. 
Ángel Rodríguez, Plaza de San Mi

guel 7. 
Casiano L. Rico, Montera 47. 
Antonio Rodríguez, Aduana 28. 
José López Rico, Luna 16. 
Francisco Rico, Toledo 144. 
Francisco Ruiz, Plaza de la Ceba

da 13. 
Domingo Rodríguez, Cruz 33. 
Juan López Rico, Olivo 7. 
José Rodríguez, Jacometrezo 3. 
Ramón Rodríguez, Leganitos 10. 
Félix Ruiz, Cabestreros 20. 
Jerónimo Rico, Jesús y Marin 17. 
Juan Rodríguez, Tres peces 34. 
Juan Rico García, Toledo 4. 
Leandro Rico Bayo, Plaza del Ángel 10. 
Juan Ramos, Plaza de la Cebada 73. 
Juan Rivas, Cedaceros 14. 
Joaquín Rico y Rico, Ciudad-Rodri

go 13. 
Isidro Rubio, Arco de Santa María 

37 y 39. 
Manuel Rodríguez, Espíritu-Santo. 
Mariano Rodríguez, Plaza de la Ceba

da 71 . 
Melchor Riesgo. Plaza de San Mi

guel 45. 
Domingo Rodríguez, San Juan 49. 
Manuel Rodríguez, Espiritu-Santo40. 
Pedro Riesgo, Desengaño 23. 
Pedro Rico y Bayo, Pontejos 10. 
Pedro Rico, Toledo 130*. 
Pedro Ruiz, Palma 63. 
Patricio Rubio, San Bernardo 48. 
Pedro Rubio, Palma 63. 
Pedro Rodríguez, Horno de la Mata 12 

Santiago Rico Peña, Mesón de Pare
des 5. 

Tomás Sánchez, Plaza de San Ilde
fonso 8. 

Miguel Santiago, Almendro 6. 
Cesáreo Sanabrin, Tetuan 20. 
José Sánchez, Embajadores 6. 
José SuareZj Portillo de Embajado

res 8. 
Manuel Suarez, Tres Peces 25. 
Miguel Santiago, Plaza de San Mi

guel 2 1 . 
Miguel Fernandez, San Juan 32. 
Pedro Fernandez, Plaza de la Ceba

da- 76. 
Pedro Fernandez Martin, Plaza del 

Rastro. 
Pedro Foce, Zaragoza 9. 
Pedro Fábregas, Fuencarral 29. 
Víctor Fraile y Rico, Barrio Nuevo 12. 
AntonioGarcia, Embajadores 56. 
Bartolomé (i ra. Arco de Santa Ma

ría 33. 
Nicomedes García, Hortaleza 4. 
José Cordero, Rio 9. 
Joaquín Castro, Fuentes 13. 
Mariano Cortés, Mesón de Paredes 34. 
Manuel Caro, Plaza dé la Cebada 80. 

Sres. Marquete y Chery, Desengaño 12. 
D. José Chamarrar, Relatores 10 y 12. 

José Diaz, Sombrerete 3. 
Cesáreo Diaz, Caballero de Gracia 39. 
Francisco Domínguez, San Alberto 3. 
Isidro Diaz. Espíritu-Santo 30. 
Juan Diaz, Plaza de la Cebada 123. 
José Diaz, San Bernardo 68. 
Joaquín Diaz, Mostenses 53. 
Luis Borrego, Hortaleza 76. 
Jacobo Diaz, Tesoro 21 . 
Pedro Doral. Tres Cruces 1. 
José Paz Esteban, Santa Isabel 1. 
Eugenio Fando, Mercado de los Tres 

Peces. 
D. Manuel Folgueira, Plaza de la Ceba

da 98. 
Agustín Frias, Infantas 3. 
Andrés Fernandez, Lavapiés 13. 
Ángel Fernandez. Plaza de San Mi

guel. 
Doña Froila Fernandez. Paloma 26. 
D. Domingo García Fernandez, Plaza de 

San Ildefonso 8. 
José Franco. San Bernardo 67. 
Ignacio Fraile, Clavel 2. 
Juan Cela Fernandez, Santiago 82. 
Manuel Féito, San Bernardo 2. 
Joaquín Fernandez, Muñoz Torrero 7. 
Pedro Toral. San Pedro 18. 
José Rico y Vejarano, Luna 2. 
Domingo Ibañez, Cañizares 2. 4 y 6. 
José Uña, Pez 36. 
Manuel Vejarano, Plaza de San Mi

guel 112. 
Agustín Vejarano, León 34. 
Francisco Vázquez, Puerta Cerrada 2. 
Antonio Zapata, Toledo 108. 
Pedro Alcaide, Ventorrillo 7. 
Francisco Alvarez, Tudescos 9. 
Carlos Andrés, Colon 9. 
Manuel de Alba, Santa Isabel 29. 
Francisco Alvarez, Tres Peces 114. 
Francisco Antón, Santa María 36. 
Froilan Arias, Tres Peces 20. 
Francisco Acero, Pez 5. 
Francisco Ramón Avela, Plaza de San 

Miguel 1. 
José Aldegunde, Mayor. 
Juan Agundi, Plaza del Carmen 50. 
Fernando Antero, Torija 6. 
José Arias, Tres Peces 8. 
Juan Arias, Plaza de San Ildefonso 75. 
Juan Audua, EspiritUrSanto 28. 
Joaquín Alvarez, Mercado de Tras-

miera 13. 
Manuel Alba. Pelayo 66. 
Pedro Aguado, Plaza de San Mi

guel K»7. 
Gregorio Alvarez, San Juan 55. 
Tomás Martin Alonso, Desengaño 27 
Felipe López Rayo, Botoneras 6. 
Fermín Brelé. Torrecilla del Leal 5 
Fulgenio Blanco, Leganitos 47. 
Joaquín Buenahecha, Plaza del Car 

m e n l 2 1 . 
Juan Baturdo, Corredera 8. 
Luis Blanco, Cruz 21. 
Pedro Blanco, Ciudad-Rodrigo 9. 
Tomás Martin Rulé, Plaza del Car 

men 140. 
Toribio Benavente, Plaza del Car 

men 10. 
Antonio Cano, Ángel 10. 
Rufino Cerezo, Corredera de San Pa 

blo 27. 

Diego Castro, Mayor 72. 
Antón Cuchilleros, Prado 17. 
Bonifacio Cadenas, Plaza de San Mi

guel 30. 
Antonio Casabona, Cava Baja 32. 
Juan Campa, Plaza de San Antón 7. 

Vendedores de tocino. 

Ángel Auro. Mancebos 19. 
Francisco Alonso, Posada del Peine. 
Pedro Barrera, Cerrillo del Rastro 7. 
Mariano Bucian, Fe 18. 
José Cortés, Ángel 8. 
Manuel Domiguez, Amazonas 123. 
Antonio García, Plaza del Rastro 101. 
Isidro Méndez, Comadre 7. 
José Navarro. Puerta Cerrada 99. 
Miguel Rey, Pelayo 27. 

Tratantes en pescados. 

Manuel Alvarez, Plaza del Carmen 3. 
José Alemani, San Juan 14. 
Juan Diaz, Noviciado ó. 
Antonio Yordi, Plaza Mayor 13. 
José Milla, Plaza de San Miguel 6. 
Miguel Martínez, Plaza Mayor 75. 

Tiendas de pollerías. 

Esteban Aguado, Mayor 76, 
Claudio Alcon, San Antón. 
Santos Andrés, Carmen. 
Benigno Antón, Santa Isabel 4. 
Valentín Antón, Duque de Alba. 
Manuel Casado, Carmen. 
Manuel Casado, Cuchilleros 20. 
Pablo Casado, San Miguel. 
Ángel Campos, San Ildefonso 110. 
José Castro, Fuencarr.il 9; 
Manuel Cubas, Rastro. 
Benito Diaz, San Miguel. 
Eulogio Diaz, Cava de San Miguel 8, 
José Diaz. Escalerilla 2. 
Alejandro Diez, Cuchilleros. 

D. Ignacio Domínguez, Valverde 3. 
Eusebio Escribano, Cuchilleros 12. 
Francisco Gala, CavadeSan Miguel 8. 
Basilio Gómez, San Miguel. 
Cipriano Gómez, Navalon 1. 
Tsidoro Gómez, Cava de San Mi

guel 12. 
Juan Gómez. Carmen. 
Manuel González, Tres Cruces 4. 
Lucio Harían, CavadeSan Miguel 10. 
Fulgencio López, San Ildefonso 73. 
José Mari a López, Ciudad-Rodrigo 17. 
José María López, Santo Domingo 24. 
Juan López, CavadeSan Miguel. 
Román López, Jardines 2. 
Mariano Novillo, Moste; ses. 
Juan Ortega, Tres Cruces 3. 
Andrés Palomo, San Ildefonso. 
Domingo Pascual. Atocha 63. 

(Se continuará.) 

Alcaldía popular de Geiaft. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de seis días, el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te á este distrito municipal en el pre
sente año económico, con el fin de que 
los interesados comprendidos en el mis
mo puedan enterarse y hacer las recla
maciones que tengan por conveniente. 

Geta'fe 10 de Agosto de 1870 . -E l 
Alcalde, Tomás Deleyto. 

Alcaldía popular de Fresnedillas. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultiv ^ y 
ganadería que ha correspondido á está vi
lla en el año económico de 1S70 á 71, 
con objeto de que los interesados pñedaí 
enterarse de sus cuotas y deducir de 
agravio en el referido plazo. 

Fresnedillas Julio 26 de lS70.-P<> r 

el Alcalde popular, Pedro Fernandez. 

MADRID.—1870. 
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